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POR NO REPORTAR CASO A SÍSEVE

Luego de conocerse la de-

nuncia, la Unidad de Gestión 

Educativa Local (Ugel) Nor-

te elabora un informe técnico 

que será remitido a la GREA. 

Con base en dicho documen-

to, se conformará una comi-

sión de evaluación que deter-

minará la apertura de un Pro-

ceso Administrativo Sanciona-

dor (PAS) contra la institución 

educativa. Aunque este tipo de 

procedimientos puede prolon-

garse durante varios meses, la 

gerencia regional busca actuar 

con mayor celeridad, dada la 

gravedad del caso.

“La comisión de la Ugel Nor-

te evidenció que la institución 

Lord Byron cometió una falta 

grave. (…) Desde la GREA va-

mos a estimar una sanción que 

consideramos debe ser ejem-

plar. Acontecimientos como es-

te no se deben permitir en nin-

guna institución. La sanción de-

be ser un ejemplo para otras 

escuelas porque actos que da-

ñan la reputación y dignidad de 

un estudiante deben ser seve-

ramente sancionados”, declaró 

Cecilia Jarita Padilla, titular de la 

GREA. No obstante, la ejecución 

de la sanción no será inmedia-

ta. Desde la gerencia, explica-

ron que se busca no afectar a 

la comunidad educativa duran-

te el presente año escolar. Sin 

embargo, se identificaron múlti-

ples incumplimientos por parte 

de la dirección del colegio, por 

lo que se estima que la resolu-

ción del PAS se emita en bre-

ve. Mientras tanto, los proce-

sos judiciales vinculados al ca-

so seguirán su curso de mane-

ra paralela.

AUMENTAN DENUNCIAS

De acuerdo con cifras del 

portal SíseVe del Ministerio de 

Educación, Arequipa registró 

214 casos de violencia en el 

ámbito escolar durante el 2025. 

De estos, 44 corresponden a 

denuncias por violencia sexual y 

al menos 5 a violación. Sin em-

bargo, la GREA indicó que no 

cuenta con un registro formal 

de más casos de abuso sexual 

registrados en Arequipa duran-

te 2025, lo que pone en duda 

las cifras del portal. “Cualquier 

ciudadano puede reportar un 

caso en SíseVe ante indicios de 

agresión física o violación. Eso 

está bien, pero no siempre sig-

nifica que se hayan cometido 

los delitos. La plataforma no es 

tan verídica; la cifra oficial está 

en las comisiones de procesos 

disciplinarios de las Ugel”, sos-

tuvo Jarita Padilla.

GREA anuncia sanción ejemplar tras

denuncia de abuso sexual en Lord Byron
Ante la difusión de una denuncia por presunto abuso sexual en un colegio de Arequipa, la Gerencia Regional de 

Educación (GREA) informó que el colegio Lord Byron podría ser clausurado de manera temporal o definitiva por 

no reportar el caso en el portal SíseVe del Ministerio de Educación. La omisión constituye una falta grave y, por 

tanto, la institución sería objeto de una sanción proporcional a la infracción.

GERENTA REGIONAL de 

Educación, Cecilia Jarita.


